
Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres

Callé del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléfonos: Administración, .562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la manaría a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. -
tre, 150, y un año 300,

Para Madrid,
y un. año, 240.

Secretaría general

—37-146)

y Telecomunicación
Telecomunicación. —Sección 5.f

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos

ia de

Modelo de proposición

Secretaría general.—Sección 2.a

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 16 de septiembre de 1958. —El
Secretario accidental, Juan Luis de Si-
món Tobalina,

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los señores oposi-
tores.

Tercero. Ejercicio práctico sobre las
materias propias de la especialidad ele-
gida por el aspirante, cuya extensión y
forma se fijará por el Tribunal.

El primer ejercicio será calificado has-
ta un máximo de diez puntos. Los ejer-
cicios segundo y tercero serán puntua-
bles con cinco a diez puntos, y serán eli-
minatorios para quienes no alcancen el
mínimo de cinco puntos.»

(G-—441)

Ayuntamiento de Madrid

(G. C—4.013)

La Dirección General de Administra-
ción Local, teniendo en cuenta el artícu-
lo 90 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local y-Circulares com-
plementarias, y que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos previstos en la
Orden del Ministerio de la Gobernación
de 3 de junio de 1957, apartados XI y V,
incisos 2 y 3, otorga el visado a la crea-
ción de una plaza de Procurador Con-
sistorial del Ayuntamiento de esta capi-
tal, plaza que será clasificada en el Gru-
po de Técnicos Auxiliares, y con el mis-
mo sueldo que disfrutan las otras plazas
de Procuradores ya existentes, debiendoser cubierta en forma reglamentaria.

Lo que se hace público en este perió-
vroficial Para general conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1958.—ElGobernador Civil, Jesús Aramburu.

CIRCULAR

Madrid, 16 de septiembre de 1958.—El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

senten

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho suministro; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso de pre-

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 30 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar el su-
ministro de postes con destino a las ins-
talaciones de alumbrado.

de Madrid
diputación Provincial

Secretaría general.—Sección cte Personai
OPOSICIONES PARA PROVISIÓN DE TRECE

PRc>ZAS °E MEDICOS DE LA BENEFICENCIA
KOVLNCIAL DE MADRID (MEDICINA GENERAL

Y ESPECIALIDADES MEDICAS)

Garantía provisional que se exige a
los licitadores: 9.859,37 pesetas (en De-
positaría Municipal o Caja General de
Depósitos).

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,
presupuestos y demás elementos del ex-
pediente:' Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

Garantías definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación dé las Corporaciones lo-
cales.

Con cargo al crédito consignado en
el capítulo IV, partida 104, del vigente
Presupuesto ordinario de Gastos del In-
terior.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones.

Duración del contrato: Trece meses
Plazo de ejecución: Treinta días," a

partir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Presupuesto-tipo de contrata

394-375-
Pesetas

Acuerdo de la licitación: Comisión
Municipal Permanente de 30-7-58.

Se anuncia concurso público para con-
tratar el suministro de postes con des-
tino a las instalaciones de alumbrado.

8 oron00110^ 10 &eneral de las discipli-
na deiT . la especialidad, organiza-
ofcsiontema T° y .reración de méritos

S' citada exposición se
ift hora. 3nte ?l p-laz0 maximo «te

mero. Exposición de una Memoria

ín ki' ose Producido una errata en
Pubhcación de las bases de convocato-dicha oposición, efectuada en el
,ó w.ÜFlclA1- de la provincia núme-

• añ ' i
íecha 6 de ag°sto del corrien-

• «o, al transcribir la base octava, en
srari f"ra la Palabra «mínimo», en
bía f

de "maxirno», que es la que
evn £ XuaT

'
se Proced? a publicar deo dicha base octava con la correc-"i mencionada:

sitíÜf octa7,a-
~"" Los ejercicios de la

el R i
°0n arreglo a lo preceptuado

reglamento de 27 de noviembre de
J> serán tres-

ANUNCIO

Estas proposiciones, reintegradas con
pólizas por valor de seis pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y laorado, en el acto de
concurso, ante la Junta de Compras de
Telecomunicación o Comisión en quien
ésta delegue, a cuyo efecto se concede-
rán cinco minutos.

A las doce horas del día en que fina-
lice el, plazo de cuarenta y cinco días
naturales, a contar de) siguiente ai de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», se ce-
lebrará concurso público, en el Salón de
Actos del Palacio de Comunicac'ones de
Madrid, "con concurrencia NACIONAL
MIXTA y EXTRANJERA, para con-
tratar el suministro, instalación y pues-
ta a punto de un receptor «Doub'.e Di-
versity» de banda lateral independiente,
onda corta, para el Centro Radioeléctri-
co de Madrid (Arganda del Rey), por
un importe máximo de i.ioo.ooo pese-
tas, destinado a establecer, en las debi-
das condiciones de seguridad, el servicio
internacional.

ANUNCIO

(O.—37.145)

Madrid, 16 de septiembre de 1958.—
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que origine.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de la
Comisión de Fomento, que propondrá la
adjudicación.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, 'y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5. 0 del Regla-
mento de Contratación (timbre del Es-
tado de 0,50 pesetas y sello municipal
de 1,55 pesetas). Carnet de Empresa
con responsabilidad o testimonio nota-
rial del mismo. Documento nacional de
identidad del licitador o testimonio nota-
rial (tratándose de entidades u \u25a0 obrar
otra persona en representación del iili-
tador, poder bastanteado para este con-
curso por el ilustrlsimo señor Secreta-
rio general, a cargo de aquél o aqué-
llas). Las Memorias, informes y pro-
yectos: Timbre del Estado de 2 pesetas
y sello municipal de 1 peseta (pqr cada
hoja útil). Los certificados: Timbre del
Estado y sello municipal de 3 pesetas.
Planos y fotografías: Timbre del Es-
tado de 2 pesetas y sello municipal dé
0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el Patio dé
j-Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación del plazo para su presentación y
hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes: En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de veinte d!as
hábiles a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

el depósito correspondiente, y aceptan-
do las responsabilidades y obligaciones
que imponen las condiciones señaladas
al efecto, se compromete a tomar a su
cargo (la obra, el servicio o el suminis-
tro) por los precios tipos (o con la baja
o el alza del o precio de ...... tan-
to por ciento, en letra, en los precios
tipos; o según los precios correspondien-
tes aias variantes siguientes ). Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de previ-
sión y seguridad social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)

ranté 5!^,?,' Desarrollo, por escrito, du-
de dos tem AmÁKlmo de cuatro horas,

a Jv^ cuestionario que se uv
te> <We serán nuación

' sacados a la suer-
tes 0lm

c°munes para todos los opo-,que «**«!en cada sesión.

Don (en nombre, propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar el suministro de postes
con destino a las instalaciones de alum-
brado, y manifiesta que, habiendo hecho

(Reintegrada con timbre del Estado de
seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía.)

VIERNES i9 DE SEPTIEMBREAflO i958
NUM. 225;

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

Depósito Legal. M. 2 -1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes- Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.



(G. C.—3.868) (O—37.158)
FUENTIDUEÑA DE TAJO

El expediente de' suplemento de crédi-
to número 2, sin transferencia, con car-
go al superávit de la liquidación del ejer-
cicio de 1957, cuyo detalle consta en
aquél, se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, con el fin de oír re-
clamaciones.

(G. C.—3.876)

- Móstoles, 3 de septiembre de 1958
El Alcalde (Firmado).

BUITRAGO
(O—37.167)

Aprobadas las • Ordenanzas Fiscales
para el Presupuesto ordinario de 1959
estarán de manifiesto al público en la Se!
cretaría de este Ayuntamiento por el tér-
mino de quince días, durante cuyo plazo
podrán los interesados presentar recla-
maciones.

Buitrago, 5 de septiembre de 1958
El AJcalde, Natalio Pérez.

(G. C—3.875) (0.-^37.166)
EL MOLAR

Aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente de imposición de nuevas exac-
ciones municipales y simultáneamente las
Ordenanzas y Tarifas respectivas, esta-
rá de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por espacio
de quince días hábiles, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 722 de la vigen-
te ley de Régimen Local, durante cuyo
plazo se podrán formular respecto al
mismo las reclamaciones que se estimen
conveniente

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Telecomunicación. —Sección 5.a

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Cayetano Se-

rrano Alfayate, domiciliado en Villanue-
va del Pardillo (Madrid), calle de Cer-
vantes, número 2, autorización para ex-
traer 1.000 metros cúbicos de arena del

(G. O—3.941)

Cauce del río Guadarrama, en un tra-
mo de 300 m. de longitud, comprendido
desde los 950 m. aguas arriba del puen-
te de 3a carretera de Valdemorillo hasta
los 1.250 m. aguas arriba de dicha re-
ferencia, en término municipal de Vi-
llanueva del Pardillo (Madrid), duran-
te el plazo de un año, con destino a
la venta al público al precio de dieci-
séis (16) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Ofiqial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Villanueva del
Pardillo, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (Ref. A. R, 55-19.)

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—
El Ingeniero Director adjunto, César
Blanco de Córdova.

(O.—37.206)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

(O—37.175)(G. C.-.3.897)

Fuentidueña de Tajo, a 30 de agosto
de 1958.—^El Alcalde (Firmado).

VELILLA DE SAN ANTONIO

Velilla de San Antonio, 5 de septiem-
bre de i958.-^El Alcalde (Firmado).

(G. C.^3,898) (O.—37.176)

Se encuentran expuestas al público, por
quince días, las Ordenanzas para el ejer-
cicio de 1959, para oír reclamaciones, du-
rante las horas dé oficina.

EL ESCORIAL
Cumpliendo acuerdo de este Ayunta-

miento, adoptado en sesión de i.° del ac-
tual, por el que se autorizan varios su-
plementos de crédito a varias partidas
del vigente presupuesto ordinario que

constan detalladas en el expediente nu-
mero 2 para atender obligaciones de los
Servicios, derivadas de acuerdos muni-
cipales, y cuyos suplementos se cubrirán
con el sobrante y sin aplicación resultan-
te a la liquidación del ejercicio de i957>
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de esta Corporación el citado expe-

diente por plazo de quince días, a efectos
de su examen y reclamaciones que pue-
dan formularse, de conofrmidad con W

dispuesto en el artículo 691 de la vigente
ley de Régimen Local. „

El-Escorial, 6 de septiembre de i95 6

El Alcalde (Firmado)
(G. C.—3.899)

maciones

Las Ordenanzas de exacciones prorro-
gadas y las modificadas para el ejercicio
de 1959 se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, para oír recla-

Pedrezuela, 5 de septiembre de 1958
El Alcalde, Maximino de la¡Fuente.

(G. C—3.878) (O.—37.169)

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones facultativas

y económicas para la subasta de apro-
vechamiento de pastos en el Monte Pi-
nar, y apícola, gavillas y maderas, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de ocho
días, para oír reclamaciones. -

(G. C-^3.983)

Guadarrama, n de septiembre de 1958
El Alcalde (Firmado)

Puebla de la Sierra, 3 de septiembre
de 1958.—^El Alcalde, Pedro Martín.

(G. C-,3.879) (0.^37.170)

PEDREZUELA
El Ayuntamiento de mi presidencia, y

al amparo del artículo 473 de la ley de
Régimen Local, en sesión de 25 del pa-
sado mes, dio por formada y aprobada
la Ordenanza del arbitrio con fin no fis-
cal, sobre los edificios enclavados en zo-
nas urbanizadas, y cuyas aceras no han
sido construidas por sus propietarios. Ex-
poniéndola al público por quince días pa-
ra oír reclamaciones.

(G. C.^-3.894) (O.—37.172)

PUEBLA DE LA SIERRA
El día 28 de septiembre, y hora de las

doce, tendrá lugar la subasta de pastos
de la Dehesa Boyal de estos Propios, ba-
jo la presidencia del señor Alcalde, en la
Casa Consistorial, bajo el tipo de tasa-
ción, y con arreglo al pliego de condi-
ciones que se encuentra en esta Secre-
taria

VILLANUEVADEL PARDILLO
AYUNTAMIENTOS

Las Ordenanzas de exacciones forma-
das para el ejercicio de 1959, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Villanueva del Pardillo, 6 de septiem-
bre de 1958.—.El Alcalde, Félix de la
Cruz.

Estas proposiciones,, reintegradas con
pólizas por valor de seis pesetas, serán
redactadas en la forma siguiente:

«Don (nombre y apellidos), que
vive en , calle de , en nombre
propio o en concepto de apoderado de

,' que reside en ....... o como re-
presentante legal de , domiciliado
en , visto el pliego de condiciones
para contratar por concurso público el
suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de un transmisor de onda
corta de banda lateral independiente pa-
ra el Centro Radioeléctrico de Madrid
(Arganda del Rey), me obligo a reali-
zar el servicio en cuestión, con estricta
sujeción a las condiciones estipuladas,
a los precios unitarios que se consig-
nan, libres de todo otro gasto y por un
importe total de (en letra) pesetas.
que será satisfecho por libramiento en
firme a favor de , domiciliado en

ANUNCIO

A las doce horas del día en que fina-
lice el plazo de cuarenta días naturales,
a contar del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», se celebrará con-
curso público, en el Salón de Actos del
Palacio de Comunicaciones de Madrid,
con concurrencia NACIONAL, MIXTA
y EXTRANJERA, para contratar el su-
ministro, instalación y puesta en funcio-
namiento de un transmisor de onda cor-
ta de banda lateral independiente para
el Centro Radioeléctrico de Madrid (Ar-
ganda del Rey), por un importe máxi-
mo de 3.121.200 pesetas, destinado a es-
tablecer, en las debidas condiciones de
seguridad, el servicio internacional.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y laorado, en el acto de
concurso, ante la Junta de Compras de
Telecomunicación o Comisión en quien
ésta delegue, a cuyo efecto se concede-
rán cinco minutos.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Julián Bravo'

Badorrey, domiciliado en Guadarrama
(Madrid), calle del General Fanjul, nú-
mero 7, autorización para extraer 1.500
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo compren-
dido a partir de los 650 m. del puente
«Herreño», aguas arriba, hasta los 1.50c
metros, en término municipal de El Es-
corial (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de quince (15) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lu-
gar de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince días naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de El Es-
corial, cuantas •reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-
to. (Ref. A. R- 55i-i-)

(G. C—3.942)

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Director adjunto, César
Blanco de Córdova.

(O—37-207)

Aprobadas por este Ayuntamiento la»

Ordenanzas municipales de exacción»
para el próximo ejercicio de 1959»
ponen al público por espacio de <inm
días para oír reclamaciones contra
acuerdo de imposición, centra la pro?

Ordenanza y contra sus respectivas w

rifas, de conformidad con lo dispuesto c

el artículo 722 de la vigente ley de

gimen Local. ,g
El Escorial, 8 de septiembre de 195 \u25a0

El Alcalde (Firmado).
_

»

(G. C-3.913) (O.-37-iSo)
VALDEMORILLO

A las once horas del día siguiente s ft

bil, después de transcurridos veinte
también hábiles, desde la publicación

Concesiones

Confederación Hidrográfica dei
Tajo (G. C.—3.877) (O.-37.168)

MOSTOLES
Las Ordenanzas de exacciones, forma-

das para el ejercicio de 1959, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Guadarrama, 6 de septiembre de 1958
El Alcalde (Firmado).

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de obras de represa en El Horca-
jo se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, para oír reclama-
cíones

Habiendo solicitado don Antonio Mu-
ñoz San Martín, domiciliado en Para-
cuellos del Jarama (Madrid), calle de

ANUNCIO

Se exigirá como garantía, para roder
temar parte en el concurso, una fianza
provisional de 51.818 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse, todos los
días laborables, en horas hábiles de ofi-
cina, en la Sección 5.* (Adquisiciones)

..., de de 1958.
(Firma completa del concursante).»

VIERNES 19 DE SEPTIEMBRE

(O.—37.2081

(O.—2,7- lTi¡

(O.—37.128)

(0.-37.!83)

Madrid, 6 de septiembre de 1958 —
MI Director general. P. S., el Secreta-
rio general, Julio Nieves Herreros.

(G. C—3.910)

de la Jefatura Principal de Telégrafos
(planta 5. a del Palacio de Telecomuni-
caciones de Madrid)

«Don (nombre y apellidos), que
vive en , Calle de , en nombre
propio o en concepto de apoderado de
, , que reside en , o como re-
presentante legal de , domiciliado
en ....... visto el pliego de condiciones
para contratar por concurso público el
suministro, instalación y puesta a punto
de un receptor «Double Diversity» de
banda lateral independiente, onda corta,
para el Centro Radioeléctrico de Ma-
drid (Arganda del Rey), me obligo a
realizar el servicio en cuestión, con es-
tricta sujeción a las condiciones estipu-
ladas, a los precios unitarios que se con-
signan, libres de todo otro gasto, y por
un importe total de (el letra) pe-
setas, que será satisfecho por libramien-
to en firme a favor de , domicilia-
do en

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—
El Ingeniero Director adjunto, César
Blanco de Córdova.

(G. C—3.943)

Santa Ana, 15, autorización para ex-

traer 1.500 metros cúbicos de arena y

1.500 metros cúbicos de piedra del cau-
ce del río Jarama, en un tramo com-
prendido desde el kilómetro 6.500 al
6.000 de la kilometración del río, ett

término municipal de San Sebastián de
los Reyes (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al
público al precio de dieciocho (18) pe-
setas metro cúbico de arena y cuarenta

(40) pesetas metro cúbico de piedra so-
bre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por-el pre-
sente anuncio y se abre ün plazo de
quince días naturales a partir^ del si-
guiente' de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betheneourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y .en la Alcaldía de San
Sebastián de los Reyes, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el pe-
ticionarlo desea aplicar, y cuya auto-

rización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (Referencia
A. R. 55-16.)

..., de de 1958.
(Firma completa del concursante).»

Se exigirá como garantía, para poder
tomar parte en el concurso, una fiínza
provisional de 21.500 pesetas.

El pliego de condiciones económica.-, y
técnicas podrá examinarse, todos los
días laborables, en horas'hábiles de ofi-
cina, en la Sección 5. a (Adquisiciones)
de la Jefatura Principal de Telégrafos
(planta 5.

a del Palacio de Telecomuni-
caciones de Madrid).

Madrid, 6 de septiembre de 195S.-
El Director general. p. S., el Secreta.

(G. O—3.911)
rio general, Julio Nieves Herreros

(0.-37-T82)

Fuentidueña de Tajo, a 30 de agosto
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G.. O—3.896) (0.^37.173)

t

El Molar, a 5 de septiembre de 1958
El Alcalde, Porfirio Madrigal.



(O.-.37.178)

ALCOBENDAS
Prorrogadas las Ordenanzas de Exac-

ciones municipales del ejercicio actual de
1958, para el próximo de 1959, modifi-
cadas algunas en su contenido literal y
otras en sus bases contributivas, que-
daü expuestas al público por plazo de
quince días hábiles, a partir de la inser-
ción de¡ presente en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de reclamación
por toda persona interesada.

(G. C—3.912)

Alcobendas, a 2 de septiembre de 1958.El Alcalde, Manuel Serrano.
(0.-37.184)

Las proposiciones, en pliegos cerrados
se presentarán en la Secretaría de est
Ayuntamiento desde e¡ primer día hábil a
la publicación de este anuncio en dicho
Boletín hasta el día anterior, también
hábil, al de su apertura.

El pliego de condiciones, cuyo anuncio
se publicó en el Boletín del día 30 de
julio último, se encuentra expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento. La hora de presentación de pro-
posiciones será desde las. nueve a las tre-
ce, con arreglo al modelo del citado
pliego.

Si no hubiese proposiciones en esta
primera subasta se celebrará una segun-
da a los otros días veinte hábiles, bajo
las mismas condiciones.

este anuncio en el Boletín Oficial de

esta provincia, tendrá lugar en este

Ayuntamiento la apertura de proposicio-
nes para la adjudicación en pública su

basta para la instalación y reforma de

alumbrado público en este pueblo, bajo
el tipo de tasación de 116.319,21 pesetas

La garantía provisional será del 5 por
IOo del tipo de subasta, y la definitiva
del 10 por 100 del valor de la adjudica-
ción

CEOULA lia NOT1HCAC1GA
Por el Juzgado de primera instancianumero dos, de Madrid, y en los autosoe que se hará mención, se ha dictadola sentencia cuyo encabezamiento y par-

te dispositiva dicen así: , .
En Madrid, a primero de junio de mil

novecientos cincuenta y siete.—El señordon Segismundo Martín-Laborda y Ro-meo,. Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número dos, habiendo'-visto los
presentes autos ejecutivos, seguidos en-
tre partes: de una, como demandante,
don Rafael Onieva Ariza, mayor deedad, soltero, industrial y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Natalio García Rivas, bajo la di-
rección del Letrado don Domingo Pla-zas; y de otra, como demandado, donMarcelino Muñoz Herrero, mavor deedad y vecino de esta capital, calle de
Don Ramón de la Cruz, número ciento
uno, que no ha comparecido, hallándo-se declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de Cantidad; y

Fallo
Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la presente ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos al ejecutado don Marcelino Muñoz
Herrero y, con su producto y el de los
demás que aparezcan de su pertenencia,
entero y cumplido pago al' ejecútame
don Rafael Onieva Ariza, como Direc-
tor de Industrias Motorizadas Onieva.de la suma de nueve mil pesetas de prin-
cipal, más los intereses legales de dicha
suma a contar desde la fecha del pro-
testo, gastos de éstos y costas causadas
y que en lo sucesivo se originen, en to-
das cuyas responsabilidades expresa-
mente condeno al referido don Marcelino
Muñoz Herrero.—Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en esta
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo. — S. Martín-Laborda (rubri-
cado).

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
las preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, cuatro de septiembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —> El Se-
cretario, P. S., Laureano de la Fuente.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—11.661)

con el número diecisiete - novísimo. Lin-
da: al Oeste o frente, con la calle del
Fnncipe; al Sur o derecha, entrando,
con la casa número veintitrés, hoy die-
cinueve, de la misma calle, y con la nú-mero cinco de la calle de la Visitación,
hoy Manuel Fernández y González; alNorte o izquierda, con la número die-
cisiete, hoy quince, de la calle del Prín-
cipe, y al Este o espalda, con la casa
últimamente citada y las señaladas con
los números siete y nueve de la calle de
la Visitación, hoy Manuel Fernández yGonzález. Tiene una superficie de dos-
cientos setenta y nueve metros sesenta
y cinco decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil quinientos ochenta pies
con sesenta y siete.—Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía al
tomo setecientos ochenta y cuatro, folio
ciento noventa y cuatro, finca seiscien-
tos ochenta y cuatro, inscripción vein-
titrés.»

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, numero uno, se
ha señalado el día dieciséis-de octubre
próximo, a las once de la mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Que la finca sale a subasta sin suje-
ción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de un millón cincuenta mil
pesetas, que es el tipo por que dicha fin-
ca salió a segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los títulos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de don
Joaquín Barral Balsa, representado por
el Procurador don Lucas Rincón de Ni-
colás, contra don Manuel Fanego Ramí-
rez, sobre reclamación de cantidad, tie-
ne acordado sacar por primera vez a pú-
blica subasta, y término de ocho días, ios
siguientes bienes propiedad del ejecu-
tado :

Un aparato de radio fabricación case-
ra, cuatro mandos y cinco lámparas, en
800 pesetas.

Un aparador, una camilla y seis sillas
estilo colonial, en 900 pesetas.

Una lámpara haciendo juego, de ma-
dera, cinco brazos, en 75 pesetas.

Un armario de tres cuerpos con lunaexterior en el centro, en 1.500 pesetas.
Dos presillas de noche, en 150 pesetas.Una lámpara de metal y cristal, cua-

tro luces, en 125 pesetas.
Habiéndose señalado para el acto del

remate el día ocho de octubre próximo, yhora de las once de su mañana, en'laSala audiencia de este Juzgado, previ-niéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de su avalúo; encon-trándose los bienes en poder del ejecuta-
do, don Manuel Fanego Ramírez, domi-
ciliado en Madrid, calle Virgen del Cas-tañar, catorce, barrio de la Concepción.

Dado en Alcalá de Henares, a quince
de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-1 ,.659)

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—11.660)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscri-
be, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en Madrid, en el mismo día de
su fecha, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.—Antonio Yáñez (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al ejecutado don Marcelino Mu-
ñoz Herrero expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a once de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ochó.
El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia ac-
cidental (Firmado).

CBDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA

Lo que se hace público por medio del
presente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
dentro del término de tres meses puedan
presentar ante este Juzgado su oposición
cuantos se crean con derecho a ello.

Dado eq Madrid, y para su inserción
en el expresado Boletín, a doce de sep-
tiembre de mjl novecientos cincuenta y
ocho. —.El Secretario, P. S. (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado;.

(A.—11.663)

En este Juzgado de primera instancia
número once se tramita expediente pro-
movido por doña Manuela Cortés Arda-
naz, natural de Madrid, nacida el diez
de septiembre de mil novecientos cuatro,
hija de don Manuel y de doña Petra, do-
miciliada en esta capital, en solicitud de
que se la autorice para el cambio de nom-
bre «Manuela» por el de «Matilde», se-
gundo de los que figuran en su partida
bautismal.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital.
Hago saber: Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 126 al 136/58, seguidos a instancia
de Teresa Vallejo Sánchez.y diez más,
contra «Miniaturas Metálicas» (S. A.),en reclamación sobre despido, por provi-
dencia dictada con esta misma fecha he
acordado sacar a pública subasta por ter-

í 61? í 62
' sin suJeció« a tipo, los bienes

trabados a la empresa deudora de refe-
rencia ; señalándose para la celebracióny remate de la misma, que tendrá lugaren la Sala audiencia de esta Magistra-tura, sita en Martínez Campos, núm. 23,« día 6 del próximo mes de octubre, a
7¿ , y treil"a de su mañana, a cuyo«ecto se dirige el presente para su publi-
rív'n y remisión de1 mismo en el Bole-
J* Uficial de la provincia, fijándose otroraicto en el tablón de anuncios de estamagistratura de Trabajo núm. 6, con las
Prevenciones legales.

»e advierte a los licitadores:
tinua "'

UC l0S bienes trabados que a con-
iidaHÍ? 11 Se detallan se encuentran en ca-

ñuela deRósit0 en la calle de las Pe-
nis™ a¡Ua ' 3' siendo depositario de los
i*„Vose CorraJ Gómez, con domici
°2? uerta Cerrada, núm. 12.
"• Que Dará P—

t& Oiia A —** \u25a0-"*"'** ¿j«a.j.Lt cu ia auud&-

consl» ** anuncia deberán los licitadores
10 rvf Previamente en Secretaría el

V> ""o00 jel imP°rte de la tasación,

cera ,-
yUS ha subasta, por ser en ter-

ción a°.nvocatoria, sale libre y sin suje-
aniculn P°' SCgün Io reglamentado en el
to Ciwl * de la ley de Enjuiciamien-

Bienes que se subastan
któn^HpT 1*,de aire acondicionado, de
ia»> de un Uamadas de «nido de abe-
mos dp r\m? tro de largo y tres centíme-

Total *teri0r> 75-ooo,oo pesetas.

,9s8.-_ An 1. Mddnd > a 5 de septiembre de
EI Ma±l!rimf

' P- H- José Sánchez.-
de Tra°ajo, J. Dapena

ZAMlE.VTi

Don Francisco Fernández-Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal sustituto nú-
mero quince de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio de cognición a
instancia del Procurador don Manuel
Guerra Mateos, -como apoderado de doña
María Pérez Verdú, contra doña Fran-
cisca Botija Moreno e ignorados herede-
ros de doña Amelia Botija y cualquier
otra persona que se creyere con derecho
al arrendamiento, sobre resolución de
contrato de arrendamiento del piso se-
gundo derecha de la casa número trein-
ta y siete de la calle de Valiehermoso, de
esta capital, fundado en haber fallecido
el titular de dicho piso, o sea, en la cau-
sa undécima del artículo 114, en relación
con el 58 de la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos, en cuya demanda, des-pués de alegarse los oportunos hechos yfundamentos de derecho, se terminó su-
plicando que se declarase haber lugar alo que pedía en la demanda, con costas.
Cuantía, 1.260 pesetas.

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecarla, promo-
vidos a nombre de don Antonio Medial-
dea Calpena, contra don Francisco Sáez
de Buruaga y González Durana, en re-
clamación de quinientas mil pesetas, sus
intereses legales y costas, importe de un

préstamo hipotecario, se saca a la ven-
ta en pública y tercera-subasta, término
de veinte días y sin sujeción a tipo, la
participación de finca hipotecada, y que
es la siguiente:

«Tres cuartas partes del pleno domi-
nio de una casa situada en esta capital,
en la calle del Príncipe, señalada con los
números diecinueve y veintiuno moder-
nos, tres y cuatro antiguos, de la man-
zana doscientos diecisiete, comprendida
en la primera sección de las tres en que
se halla dividido el Registro de la Pro-
piedad, cuya casa está demarcada hoy(C—15.057)

Una máquina de fresar, modelo «Jar-be», de 30 centímetros por 6o, con mo-
tor eléctrico de 1 HP, núm. 103, en per-

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de Com-
pañía Peninsular de Carbones (S. A.),
representada por el Procuradqr don Lu-
cas Rincón de Nicolás, contra Construc-
tora Nacional de Aparatos de Medición
(Sociedad Anónima), sobre reclamación
de cantidad, tiene acordado sacar por pri-
mera vez a pública subasta los siguien-
tes bienes embargados a la entidad eje-
cutada :

VIERNES i9 DE SEPTIEMBRE

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

ALCALÁ DE HENARES

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

fecto estado de funcionamiento, en vein-
tiún mil pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día ocho de octubre próximo,
y hora de las once y media de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de su avalúo, en-
contrándose depositada dicha máquina
en el domicilio de dicha entidad, calle
Don Ramón de la Cruz, 84.Dado en Alcalá de Henares, a dieciséis
de septiembre de mil ochocientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

• (A.—11.658)

(G. C—3.900)

3

Valdemorillo, 16 de agosto de 1958.—Ei Alcalde, Juan Segovia.



(B.—4.996)

del juicio de cognición, habiéndose de-
clarado este Juzgado competente para
conocer de aquélla, y de cuya demanda
se da traslado por medio de la presente

a los ignorados herederos de doña Ame-
lia Botija y a cualquier otra persona que
se creyera con derecho al arrendamiento,
para que en el improrrogable plazo de
seis días hábiles se personen en este Juz-
gado, sito en el paseo del Prado, \u25a0 núme-
ro 30, y comparezcan en dichos autos,
pues de no hacerlo serán declarados en
rebeldía y se les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los desconocidos herederos
de doña Amelia Botija, y a cualquier otra
persona que. se creyera con derecho al
arrendamiento, cuyos domicilios se igno-
ran, e insertar en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a cinco de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —:E1 Secretario
(Firmado). —.Visto bueno: El Juez muni-
cipal sustituto (Firmado).

(A.—11.664)

En expediente de juicio de faltas 124de 1958, seguido ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar
a Jjoaquín García Méndez, de veintisiete
años, soltero, camarero, hijo de José v
Leonor, natural de Andrés (Asturias)
y domiciliado últimamente en Eduardo
Marquina, núm. 30, para que el día 23de septiembre de 1958, a las once y
treinta de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado a ce-
lebrar el correspondiente juicio de faltas.

(B—4:912)

JUZGADO NUMERO 6
Abenza Alvarez (Consuelo), hija de

Joaquín y Consuelo, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de cinco días en el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, a fin de hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenada en juicio de
faltas núm. 692, de 1957, por lesiones.

(B.—4.910)

(B.—5.016)

JUZGADO NUMERO 8

. Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas núm. 402,
de 1956, seguido por lesiones, contra Si-
món Ruano García, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, si-
to en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué condena-
do en indicado juicio

Pciio los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

¡ o Tribunales respectivos a las per-
dis que a continuación se expresan,

vara que- comparezcan el día que se
señala, a contar, desde la fecha de la
publicación de! anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
j8o del Código de Justicia Military 63

Martín González (Lorenz6), hijo de
Miguel y de Vicenta, domiciliado últi-
mamente en calle Alamedilla, núm. 19,
y actualmente en ignorado paradero,
comparecerá el día 2 de octubre, a las
diez y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, 2°. a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 377, de 195&,
por daños por imprudencia, seguido
contra Fernando Luca de Tena.

(B.—4.908)

(B.—4.913)

En el expediente de juicio de faltas
385, de 1958, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Dolores Funes del Amo, de cua-
renta años, soltera, artista, hija de Ma-
nuel y Engracia, natural de Madrid y
domiciliada últimamente en Pizarra, nú-
mero 3, para que el día 30 de septiem-
bre de 1948, a las once y veinte de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, a celebrar ti
correspondiente juicio de faltas.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Jluzgado en
los autos de juicio de faltas núm. 278,
de 1958, seguidos por hurto contra Mi-
guel Jiménez Ramos, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial, de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, segundo, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Hobbard John, de veintisiete años,
soltero, estudiante, domiciliado última-

1 mente en Hotel Luxor y actualmente en
ignorado paradero, comparecerá el día
2 de octubre, a las diez y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas núm. 419, de 1958, por daños, se-
guido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 3

Por el presente se cita a Mauricio
Amaya Blanco, de veintiún años, casa-
do, limpiabotas, hijo de Mauricio y Ma-
ría, natural de Badajoz, que dijo vivir
en Pico de la Brújula, 62 (Puente de
Vallecas), y cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que en térmi-
no de nueve días comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, a cumplir la pena que le fué im-
puesta en el juicio de faltas instruido
contra el mismo por amenazas con el
número 220, de 1958.

(B —4.909)

(B.—4.916)

En el expediente de juicio de faltas
398, de 1958, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Felipe Corpas Lozano, de vein-
tidós años, casado, trapero, hijo de José
e Ignacia, natural de Madrid, y domici-
liado últimamente en Manuela Miguel,
número 7, para que el día 30 de septien>
bre de 1958, a las once y treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.—5.060)

Manning (Theodpre), de diecinueve
años, soltero, estudiante, domiciliado
últimamente en el Hotel Luxor, de esta
capital, y actualmente en ignorado pa-
radero, comparecerá el día 2 de octu-
bre, a las diez y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a- celebrar juicio de faltas nú-
mero 419, de 1958, por daños, seguido
contra el mismo

(B.—4.907)

(B.-5.056)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Carlos Guar-

dado Ayala, de veintiún años, estado ca-
sado, natural de El Salvador, vecino dé
Madrid, domiciliado en José Antonio, nú-
mero 63 (Pensión Hispano-Americána^,
hijo de Agustín y de Aurelia, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 7 de octubre del
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 388, de 1958, que se tra-
mita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra' asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—5.059)

JUZGADO NUMERO 4

Por el presente se cita a Margarita
Barba López, de cuarenta y nueve años,
casada, sus labores, hija de Antonio y
de Teófila, natural de! Bélmez (Córdo-
ba), cuyas demás circunstancias se des-
conocen, para que el día 25 de octubre,
a las nueve de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas núm. 435, de
1958, en el que.aparece como lesionada.

(G. C.—3.963) (B.—5.046) •

(B.—4.915)

En el expediente de juicio de faltas
386, de 1958, seguido ante este Juzga-
do municipal .núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Ramón Cuña Compani, de cua-
renta y cuatro años, casado, vendedo'.
hijo de Ramón y Mercedes, natural de
Benifairó (Valencia), y domiciliado en
Grafal, 1, para que el día 23 de septiem-
bre de 1958, a las once y treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este J[uzgado, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 316, de 1958.—Lozano Cabrera (Jluan), hijo de Manuel

y de María, con domicilio últimamente
en Mayor, núm. 7 (pensión), compare-
cerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calle
de Amor de Dios, núm. i, piso terce-
ro, el día 23 de octubre, y hora de las
trece de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por denuncia supuesta estafa,
contra el mismo y otros.

(G. C—3.919)

Por el presente se cita a Lucas Mai-
tena Góme^:, natural de Narva (Huel-
vá), hijo de Lucas y Micaela, y Loren-
zo Sánchez Cordero, natural de Lucillo
(Toledo), hijo de Restituto y Engracia,
cuyas demás circunstancias y domicilio
se desconocen, para que el día 24 de
septiembre, a las nueve de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 528, de 1958, en el que aparecen
como denunciados.

Jiuicio de faltas núm. 498, de 1958. —\u25a0

Gómez Rodríguez (José),, hijo de José
y de Lidia, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, si-
tuado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 16 de oc-
tubre, y hora de las doce de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes,, contra Corpus Monje Garro.

(B.—5.014)

(G. C—3.922)

Por el presente se cita a María Gayo-
so Sirvent, cuyas demás circunstancir.s
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8, el día
7 de octubre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciada al juicio de faltas núm. 436, de
1958, que se tramita sobre hurto, hacién-
dola saber concurra asistida de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

' (B.—4.965)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal ¡de faltas núm. 602, de
J958, por amenazas.—-Gerardo Clotot
Pascual, del que se desconoce su para-
dero, comparecerá el día 2 de octybre,
a las once cuarenta y cinco horas, en
la Sala de» audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(B.—4.988)

(B.—4.986)

Lo que se hace público por medio ae

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-

tendiéndose que los acreedores que n0

lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la pubiicacion.de este

anuncio, perderán el derecho a hace'
con arreglo a la Ley.

Don Joaquín Brasa Pérez, propieta-
rio del establecimiento de vinos sito en
la calle de Gallo, núm. 12 (Vicálvaro),
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Alfredo Sotillo Rodrí-
guez.

Juicio de faltas núm. 316, de 1958. —Juárez Montes (José María), con domi-
cilio últimamente en Ibiza, 19, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 23 de octubre, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por denuncia supuesta es-
tafa, contra Juan Lozano Cabrera y otro.

(B.-5.015)

Carmen Diez García, de treinta años,
casada, sus labores, hija de Francisco y
Consuelo, natural de Madrid, y Ángel
Bosque Romero, de veintinueve años,
casado, broncista, hijo de Carlos v Con-
cepción, natural de Madrid, y ambos do-
miciliados últimamente en Avemaria, nú-
mero 35, cuarto derecha, se les cita
para que el día 10 de octubre, y hora
de las diez de su mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal núm. 5, de
esta capital, sito en paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 368, de 1958.

(G. C—3.932) (B.—4.997)

JUZGADO NUMERO 5

Juicio verbal de faltas núm. 545, de
1958, por malos tratos. —Adrián Gonzá-
lez -Santa Cruz, domiciliado últimamen-
te en la calle de Goya o de la Hoya,
número 9 (barrio Entrevias, Puente de
Vallecas), comparecerá el día 25 de seo-
tiembre, a las once y cuarenta y cinco
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, númm. 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
artes mencionado.

Juicio de faltas núm. 316, de 1958.—Duran Gutiérrez (José), hijo de Ma-
nuel y de Isabel, con domicilio última- (8.-4.987) telefono 55 64 25
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mente en Mayor, núm. 9 (pensión), com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 23 de octubre, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por denuncia supuesta estafa,
contra el mismo y otros

Manuel Cea Ferrer, de veintisiete años
soltero, empleado, hijo de Santiago y
María, natural de Montijo (Badajoz) y
domiciliado últimamente en Calvo Sote.
lo, 35, condenado por hurto en el juicio
de faltas 716,: de 1957, comparecerá en
el término de cinco días ante el Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, 4.

(G. C—3.931)

4

José Serrano Tabares, de treinta y seis
años, casado, peón, hijo de Laureano y
Fernanda, natural de Alconchel (Bada-
joz) y vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en camino Valderribas. 30,
se íe cita para que el día 10 de octubre,
y hora de las nueve y treinta de su
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 324, de
1958. ,


